SALUD PUBLICA Y MALA PRAXIS: CONDENA AL HOSPITAL JULIO C. PERRANDO.-

Desde hace años venimos sosteniendo la imperiosa necesidad de aumentar las partidas presupuestarias para nuestros hospitales públicos, como forma de reducir las negligencias médicas, y sus consecuencias indemnizatorias.  En forma paralela, sostuvimos la necesidad de  la provisión ,por el estado provincial, de una cobertura de seguro de responsabilidad civil a los Hospitales , profesionales médicos, y personal afin que preste servicios en ellos, con la finalidad de dejar indemnes al Estado provincial, y sus dependientes –profesionales médicos .-

Para aquellos lectores que sigan las publicaciones efectuadas en DIARIO NORTE realizadas  tanto por  funcionarios públicos de distintos gobiernos negando la existencia de casos de negligencias médicas; por profesionales médicos quejándose de las condiciones hospitalarias en están obligados a  prestar servicios; o por algunos profesionales de derecho que venimos exponiendo algunas sugerencias para intentar mermar los casos de mala praxis; podrá advertirse la diversidad de opiniones, y la trascendencia que este tema tiene para la población en general; ya que en lo que a Salud Pública se refiere, y sus consecuencias indemnizatorias, nos afectan a todos.   Se trata, no solamente de mejorar las condiciones hospitalarias, posibilitando una diligente prestación del servicio médico ; sino, además, de reducir las consecuencias indemnizatorias que tiene el obrar negligente del profesional médico.-

Hace tiempo venimos exponiendo la cada vez más exigente diligencia profesional en el servicio médico, y el cambio del criterio jurisprudencial para resolver las cuestiones jurídicas relacionadas con los casos de mala praxis. Este vuelco doctrinario y jurisprudencial, positivo a nuestro criterio, principalmente en lo referente al análisis  de las pruebas producidas, aplicación del principio de la carga dinámica , y valoración de las presunciones legales; ha llegado a nuestros tribunales, en un fallo que merece ser comentado, por cuanto trantándose de una sentencia de la Excma. Cámara de Apelaciones de nuestra ciudad,  tiene carácter orientador para los tribunales de primera instancia; siendo sus argumentos de exquisita interpetación jurídica.

a) EL CASO CONCRETO:

El fallo N- 138, de la Sala IV., de la ciudad de Resistencia, recaído en autos:  “.P. R. A. , C. Hospital Julio C. Perrando S. DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N- 5532/00, revocó la sentencia de primera instancia, que había rechazado la acción indemnizatoria, haciendo lugar a la misma, y condenando al hospital Julio C. Perrando, y a la provincia del Chaco al pago de una elevada suma de dinero, por haber entendido que el Hospital demandado obró en forma negligente en la atención del paciente..

En la causa, cuyo fallo comento, se trató de una recién nacida que requirió la provisión de oxigeno por varios días. Como consecuencia de ello se produjo una lesión ocular, que al  ser detectada por los profesionales médicos del Hospital demandado, y atento su complejidad , motivó la necesidad de su derivación a un centro de alta complejidad, en Capital Federal. Esta derivación no se produjo con la premura del caso, y la niña perdió la       vista, definitivamente. 

En el análisis del material probatorio arrimado a la causa, sostiene la Ecma. Cam. De Apel. Que, “...lo que es más grave es que se formalizaron los trámites para la derivación a un centro de mayor complejidad  recién el 14/11/94, cuando ya estaba autorizada desde el 28/10/94, retardándose de este modo la atención de la menor hasta el día 24/11/94, cuando ya la patología se había tornado irreversible.   Ello es lo que viabiliza la responsabilidad del Hospital Público , pues significa que no puso a disposición de la paciente los medios que pueden existir para paliar e incluso  para hacer retroceder la enfermedad...”.-

 b) RELEVANCIA JURIDICA DEL FALLO PARA LOS DEMÁS CASOS DE MALA PRAXIS:

Merece ser destacada, y puesta en conocimiento público, la intepretación jurisprudencial sentada en el fallo analizado a fin de: 1) Posibilitar el ejercicio adecuado de sus derechos por parte de quienes concurren a centros asistenciales. 2) Generar el conocimiento a los profesionales médicos, del grado de responsabilidad que genera  una atención negligente del paciente, aún por causas ajenas a su actividad específica (falta de derivación inmediata, falta de provisión de medicamentos, etc...). 3) Insistir el la provisión por el estado provincial de una cobertura de seguro de responsabilidad civil a los Hospitales Públicos, profesionales médicos, y personal afin. –

c) INSISTIMOS EN LA COBERTURA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL:

Luego de reclamar  durante años  la imperiosa necesidad de proveer a los hospitales públicos, médicos y demás profesionales,  una cobertura de seguro de responsabilidad civil, por una cía. de primera línea, que cubra las eventuales negligencias médicas; entiendo que los criterios gubernamentales, formulados por un poder ejecutivo distinto al actual, aconsejando la no contratación de una cobertura de seguros,   no resisten un  análisis serio  de la cuestión  .

Con solo tener presente las elevadas sumas de dinero que deberán ser pagadas por nuestra provincia, -lease por todos-, por reclamos indemnizatorios por mala praxis, me eximen de mayores consideraciones  al respecto.  Máxime si tomamos en cuenta que una cobertura de esta naturaleza tiene un costo, relativamente, bajo . 

Por ello, insisto en la necesidad de tratamiento del proyecto de ley presentado por el Diputado Maidana; el cual, aunque perfectible, necesita plasmarse en ley.-

d) MEDIACIÓN DE LOS CASOS DE MALA PRAXIS:

En varias oportunidades sostuve por este medio escrito, que era sumamente conveniente para la provincia, y para las personas afectadas, recurrir a métodos alternativos de resolución de conflictos. Más específicamente me refería  al instituto jurídico de la MEDIACION. La provincia del Chaco cuenta con mediadores, debidamente capacitados, y con un centro de mediación, que funciona en forma conexa al Excmo. Superior Tribunal de Justicia del Chaco, al cual pueden ser derivadas todas las cuestiones susceptibles de ser mediadas. Las relativas a la “mala praxis”, son algunas  de ellas.

Por otra parte la provincia cuenta con la ley provincial N- 4.498, la cual en su artículo 4, inc. K, in fine, específicamente, faculta al poder ejecutivo a derivar a “mediación” un caso concreto.-

Teniendo en cuenta que el trámite de mediación no  costará ninguna suma de dinero a la provincia, en caso de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ni ello entorpece el estado procesal de la causa, realmente, entiendo que no existen argumentos atendibles para no concretar  la derivación al centro de mediación de las causas en trámite, y/o de los casos que aún no han ingresado a la esfera judicial,   a fin de intentar algún tipo de solución al conflicto. Nos consta que se está en conversaciones para posibilitar la derivación de las causas a  mediación; por lo cual adhiero y celebro la predisposición del poder ejecutivo para tal  iniciativa.-
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